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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl yX,2L,27 frccción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1945-SPA-1451 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos uno de tollo pequeño de color blonco y un bóxer
negro (..,) se encuentron permonentemente en uno ozoteo (...) no les proporcionon sufic¡ente ol¡mento ni
oguo (...) en ocosiones los omorron (...) [hechos que tienen [ugar en calle Protongación Tauro, manzana
2, lote 19, colonia Xatpa, Alcaldía lztapatapal 1...J

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en eLexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLI§Is DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal
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e[ inmuebte locatizado en catle Prolongación Tauro, manzana 2, lote 19, cotonia Xatpa,

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ltléxico en su

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, a contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente personat de esta

Procuraduría üevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de en el a rtículo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible ingresar al
domicitio en cuestión, toda vez que [a persona que atendió a[ personalactuante se negó a permitir el acceso al
mismo; no obstante, se notificó e[ oficio c¡tatorio PAOT-05-300/200-1559-2021, a fin de que la persona

responsable manifestara lo que a su derecho conv¡n¡era.

Figura l. Inmueble motivo de denuncia.

En seguimiento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría Llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos durante la cual se constató [o siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho de [a raza comúnmente conocida como pitbull, de pelaje
color negro, que responde al nombre de "Tyson", de tres años de edad.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas alservisto desde arriba, así como un pliegue abdomina t evidente.

. lugar de alojamiento. El ejemptar canino se encontraba en el patio techado del primer nivel de la
vivienda de referencia, atado a una correa metálica con una longitud aproximada de cuatro metros, la
cual no [e permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su tatla, toda vez que se encontraba
sujetada a lo alto, aunado a que por dicha posición el animalcorría el riesgo de caer hacia el espacio
público; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina. De iguaI manera cuenta con una casa de
plástico para perro, la cualle perm¡te protegerse de las inclemencias deltiempo.

. Agua y Alimento, Se advirt¡eron dos rec¡pientes, uno de ptástico que contenía agua limpia a su libre
disposición y otro metálico vacío, e[ cual a decir de [a persona que atendió al personal actuante, es

utilizado para eI suministro alimento consistente en croquetas adicionadas con catdo de potlo y
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tortilla, proporcionadas dos veces al día.

comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes; no obstante, se

a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
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su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales; al respecto,

mostró el certificado de vacunación antirráblca actualizado.

Figuras 2 y 3. Ejemplar canino denunciado, sitio de alojamiento y recipientes utilizados por el mismo.

Derivado de lo observado se real¡zaron las siguientes recomendaciones:

. Modificar [a posición de la correa.

. Reubicar a[ ejemplar canino en otro espacio de la vivienda de referencia, con la finalidad de evitar su

caída.
o Colocar un cottar o pechera para ev¡tar laceraciones en el cuello.
. No mantenerlo amarrado de manera permanente,

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observac¡ones antes mencionadas,
constatando que, mediante la promoción del cumptimiento voluntario de las disposiciones en mater¡a de
b¡enestar animal, contenido en e[ artícuto 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, [a persona
encargada del cuidado del canino ltevó a cabo la reubicación de "Tyson" al patio del segundo nivel del
inmuebte en comento, espacio en etcualdeambuta libremente.

Figuras 4 y 5. Vista del ejemplar canino motivo de denuncia.

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alsaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de tas disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino tocalizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con las condiciones de bienestar animal en
cuanto a condición corporal y muscutar, atimento y agua brindada, comportamiento y condición de
satud; sin embargo, se realizaron [as sigulentes recomendaciones:

) Modificar la posición de la correa.
> Reubicar at ejemplar canino en otro espac¡o de [a vivienda de referencia, lo anterior con la

finalidad de evitar su caída.
) Cotocar un cotlar o pechera para evitar laceraciones en elcuetlo.
> No mantenerlo amarrado de manera permanente. 1

o Mediante ta promoción del cumplimiento votuntario de las disposiciones juríd¡cas en materia de
bienestar an¡mal, contenido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persona
responsable del ejemptar canino motivo de denuncia lo reubicó en e[ patio del segundo nivel de la
vivienda en comento, espacio en elcualdeambuta libremente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran etexpediente en et que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-..-

Así lo proveyó y firma La Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protec
iuda

cron y
é\ico,
y \el

Bienestar a Los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la C

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de l'4éxico y 51 fracción XXll de su Re lamento. ---
ntal
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c.c.(.€.p. L¡c. Madana Boy Tañborrlll. Procuradora Arnbientály delordenamiento Teritorialde [á
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